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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 116/22
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AUTOS: GIMENEZ LILIANA ESTER c/ HERRERA MARIO ALBERTO Y OTS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°116/22.-

 

 Monteros, 15 de agosto de 2024.

 Proveyendo presentación de fecha 13/08/2024 realizada por la Dra. Tessari Maria Virginia:

 Téngase presente lo solictado. En consecuencia: Hágase saber a la letrada que la modalidad de la
primera audiencia fijada a celebrarse en fecha 13/09/2024, será remota y tendrá lugar a través de una
videollamada en la plataforma Zoom, que se identifica con el siguiente ID de reunión: 7620858529 y
sin código de acceso. Asimismo hágase saber que la modalidad de la audiencia fue notificada al
demadandado en la cédula librada en fecha 13/08/2024 .- MIA FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 15/08/2024
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